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Lo positivo

• La reforma al sistema político planteada 
por un grupo transversal de senadores, 
que incluye al PS, el PPD, Evópoli, RN y la 
UDI, constituye un valioso esfuerzo por 
abordar el severo problema de 
fragmentación y gobernabilidad que se 
ha enquistado en nuestro Congreso 
Nacional.



Interrogante

• En el texto de fundamento de la moción 
se indica que se avanza hacia un 
“Sistema mixto de orientación 
mayoritaria”.

• Pero lo que se propone es la 
introducción de correcciones al Sistema 
proporcional, no un giro hacia un 
Sistema mixto, que supone la existencia 
de distritos uninominales y listas 
proporcionales (sistema alemán, 
mexicano o de Nueva Zelandia)



La oportunidad
• No tropezar dos veces con la misma piedra. 



El efecto…

Fuente: elaboración propia a partir de datos SERVEL



Contenidos

1. Umbral del 5%

2. Régimen de transitoriedad

3. Sanciones para fomentar la disciplina 
parlamentaria. 



Umbral del 5%

• Se propone que solo los partidos que obtengan al 
menos un 5% de los votos a nivel nacional en la 
elección de la Cámara de Diputados puedan 
acceder a la representación en dicha Cámara.

• La corrección planteada por Servel es correcta 
desde el punto de vista de la asignación de 
escaños. 

• Esto reduciría la fragmentación, pasando de más 
de 20 partidos en la Cámara de Diputados a una 
cifra más cercana al promedio histórico entre 
1989 y 2016, con 7 partidos representados.



Transición

• El problema surge cuando la norma 
incorpora un régimen de transitoriedad 
para la próxima elección parlamentaria de 
2025.

•  ¿Qué plantea esta norma? Lo siguiente: 
reduce el umbral de un 5% a un 4% de los 
votos a nivel nacional para acceder al 
Congreso, o bien, que el partido obtenga 
al menos 4 parlamentarios.

• Fusión o ¿federación?



Federaciones de partidos

• ¿Qué son las federaciones de partidos? No lo sabemos, 
porque no es una figura que exista en nuestra legislación. 

• Es decir, habría que crearla a través de otro proyecto de ley. 

• Lo único que conocemos sobre esta idea de federaciones de 
partidos es una moción parlamentaria del diputado Jaime 
Mulet (Boletín 15959-06)

• En la práctica, la federación será un vehículo para 
soslayar el umbral.

• La federación permite acceder a un tipo de beneficio que 
otorga ser partido político, sin serlo, ni asumir las cargas y/o 
deberes de éstos.

• ¿Qué pasa con la cuota de candidatas de género en el caso 
de la federación de partidos?



La pérdida del 
escaño ante la 
renuncia al partido



Indisciplina y ley antidiscolos
• La ley antidíscolos del año 2011 

solo vino a sincerar un fenómeno, 
pero no evitó la práctica.

• "Para ser incluido como candidato 
de un partido político o de un pacto 
electoral, siempre que en este 
último caso no se trate de un 
independiente, se requerirá estar 
afiliado al correspondiente partido 
con a lo menos dos meses de 
anticipación al vencimiento del 
plazo para presentar las 
declaraciones de candidaturas y no 
haber sido afiliado de otro partido 
político dentro de los nueve meses 
anteriores al vencimiento de dicho 
plazo”. 



La pérdida del escaño 
ante la renuncia al partido
Para fortalecer la disciplina de los partidos y evitar el discolaje, la reforma 
propone que los parlamentarios que hayan renunciado a su militancia 
pierdan el escaño. Se trata de una disposición debatible, por los 
siguientes motivos:

1. El voto en Chile, a diferencia de lo que sucede en otras 
democracias, no es por lista cerrada. Es decir, los electores 
marcan su preferencia por un candidato; una persona. Si en 
nuestro país tuviéramos un sistema de elección por lista cerrada, 
donde la gente vota no por una persona, sino por el partido, una 
norma de estas características sería completamente atendible, 
pero no es el caso.

2. La militancia debiera sostenerse más en la adhesión a principios y 
valores que en la mera coacción ante la amenaza de la pérdida del 
escaño.

3. ¿Todas las renuncias son igual de reprochables?

4. Caso hipotético: un parlamentario resulta electo por un partido 
cuya mesa directiva está fuertemente implicada en prácticas de 
corrupción. El parlamentario decide combatir la corrupción dentro 
del partido, pero resulta imposible erradicar las malas prácticas, 
por lo que decide renunciar ¿Pierde el escaño?



Una propuesta alternativa para 
combatir el “transfuguismo” 

Medida de sanción eficaz en la praxis parlamentaria. Los 
Comité inciden los acuerdos parlamentarios de índole 
administrativo, políticos (conformación de tablas) y uso de 
palabras en la sesión de sala. 
Si un parlamentario renuncia a la militancia del partido por el 
que fue electo:
• No podrá integrarse a un comité parlamentario por 1 año en 
el caso de la Cámara y 2 años en el caso del Senado
• No podrá hacer uso de la la asignación parlamentaria que 
va al comité por 1 año en el caso de la Cámara y 2 en el caso 
del Senado.
El art 56 del reglamento de la Cámara indica que todo 
parlamentario debe pertenecer a un comité. Aquello debiera 
modificarse. 



Lo que se extraña…

• La forma más directa y eficaz de 
combatir el fenómeno de la 
fragmentación es la reducción de la 
magnitud de los distritos. 

• Impedir financiamiento público a 
partidos que obtengan menos de un 5%.

• Aumentar los costos de transacción para 
la confirmación de partidos politicos. 
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